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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE'DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 
020477 Escrito y anexo de Jáipe B1Ie,o(Zertuçhe, quien se ostenta como 

Presidente de la MesaDirecti4d 	Sxagé'sima Primera Legislatura 
uitZaraga*) 	1 del Congreso de 	ie 

Hu,  

UF 

Documentalesirecibidasel veintisiete de mayo'del ano en curso en la Oficina de 
Certificacion Judicial'y Correspondencia' deeste"Alto T'ribunal.Conste. 

	

.? -'•-•- 	• 	f• ... 	\. 	. .'. 
•.•'j 	 ,» iudad deMexico;. a treinta,de C 	 e. 

7- •Agreguense alexpediente paraquesurtan efectos egales, el escrito 'y 

	

1. 	•' 	 , 	\ • -, 	
y 

anexo4 de quien se ostenta como\Presidented-,..\\Mesa  Directiva de la 

Sexagésima 	 deCó. ia de Zaragoza, a quien 
•  

se,
,
tiene poç presehtadotcoTi:la prolida'due osfental,  en representacion del 

4 	 - 	
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Poder± egislátivo'dei Estado, desahogandoI.'i encion formulada en proveído 
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de do de mSo- de dós,rnil dieáinue ',áLremitira  este /Alto Tribunal, copia 
1 	 4 	 - 	
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certificada de 	 ita uperson&i, en consecuencia 
... . Pji 	•\ 	 l. , 

	
• 

queda sin efectos ei:apercibimientotdecretado.en.autos.. 
- 	' 	 s A 	 • 	.• 

	

Atento io ariterioF, 	 la entidad rindiendo el 
• 

• 	 .4 	 . 	 4' 	. 	 -' 

informe solicitado, designando4deIegados'.senaIando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciud- Jrciendo como pruebas las documentales que 

acompaña, así como la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, y la 

instrumental de actua iones. 

Lo niT& É 	id'amÇtb[Len Iosartíl 	52  1páráf rpfoi 
L2i'. 	 L 

segundo3, 28, 31, en relación con el diverso 596 y 64, párrafo primero7, de la Ley 

r 	• 	- /' r —r r-  ! - -y-- 	 . 

t 	E JU 1LA Di: A i\JAC!UN 
1  De conformidad con la documental que para tal efecto acompaña y en términos del artículo 48, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, que establece: 
Artículo 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, 
penal, civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y. en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el 
Presidente podrá delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder 
legal correspondiente; [ ... ]. 
2  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior, sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 de la Constitución PoIítica. 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 8051  del Código Federal de: 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos  del numeral 11  de la 

citada ley. 

Asimismo, se tiene al Poder Legislativo de Coahuilá de Zaragoza 

cumpliendo el requerimiento formulado en proveído de uno de febrero de dos mil 

diecinueve al remitir a este Alto Tribunal, copia certificada dé los antecedentes 

legislativos de la norma impugnada, en consecuencia, queda sin efectos el 

apercibimiento de multa decretado en autos; esto, de conformidad con los 

artículos 68, párrafo primero10, de la ley reglamehtariai de la materia y  59, fracción 
11 1, del invocado Código Federal. 

Por otro lado, en atención a la solicitud formulada por el ,pronovente, 

expídase a su costa copia certificada del presente acuerdo, previa constancia que 

• por su recibo obre en autos, en términos del artíbul,o 27812  del Código Federal de 

• Procedimientos Civiles. 

Con copia simple del informe presentado por'ei Congreso, de Coahuila de 

Zaragoza, córrase traslado a la Comisión, accionñtea la Fiscalía General de la 

República y a la Consejería Jurídica del Gobiertio Federal; en la inteligencia 

de que: los anexos presentados quedah a su díspsición para  consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

6  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todó aquello que ro se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Articulo 64 Iniciado el procedimiento conforme al articulo 24 si el escrito en que se ¶lercita la adciór  fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para quehagan las aclaraciones que cLrrespondan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dióho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de qiirioe días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámara rendirá por separado el informe previsto en 
este artículoi [...J. 
8  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligenbia judicial en que inteIéngan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagah las notificacione&que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación la persna o personascontra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofióial. 

Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá don baseen las disposidiones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiererl las fraccione 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución. Política de los Estados • Unidos Mexicanos; A falta de dispósición • expres', se estar a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
10  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instiuctor podrá Solicitar a las partes o a quien  juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución,  del asunto.:[ ... 1 
11  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente enl Distrito Federál. [...] 
12  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempdu, a su costa, ¿bpia certificada de cualquier 
constancia o!documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sirI audiencia previa de las demás partes. 

'Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fuereii obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a lbs promoventes para que subsanen las irregulandades dentro del plazo de tinco días: 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto lo 
amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y cori vsta en su pdirento si lo hiciere, admitirá o 
desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones ' aquellas que sean .contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas, pruebas.que no guarden relación con la controversia 
o noinfluyan en la sentencia definitiva. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero 13, de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

la invocada ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 	

partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, formulen por escrito sus alégatos. 

1 
Finalmente, conforme a lo dispuestol

lo4s.dia,,s 

en el articulo 28714  del invocado 
\ \ 'j 	 -' '' 

kj 

¡ Código Federal, hágase la certificación de 	en que transcurre el plazo 

otorgado esteproveído. 	- - 

Notifiquese- 
iil) i j? 

V . fr 

	

	 ?o Lo proveyó y firrn l'Ministro .1un. Luis 	 .ntara Carranca, 

PODER JLDCt\L DE L A F1J) 
Esta hoja forma parte del proveído de treinta de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro S 

fl fl istructorJuan' tuisrGonzáIezAkántara tCarrancá -  enÁla acción de inconstitucionaiidadÁ512019, 
1jI- r\  rom vida por..la Comusion NacuonaLde ,IosDerecjosumanosCQnstej 	 i 

13  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ]. 
14 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

-  
qu:ierractuacon Carmina Cortes .Rodriguez Secretariade la,Seccion de Tramite 

de Controversias.ConstItucionales¼y 	ciones • 	. constitucionalidad de la 
8 

ue'rdbs deste.Alto'Tribuh. .fniw df 

 
 
 
 
 




